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NOTIFICADO POR ESTADO No.148 DEL 30 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al memorial 

e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

     1.- TENER en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, que la secretaría dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

del 29 de julio del año en curso, esto es, efectuó el registro del 

proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

     2.- AGREGAR al expediente, TENER en cuenta para todos los 

fines legales a que haya lugar y PONER en conocimiento de los 

interesados y sus apoderados la comunicación de la Secretaría de 

Hacienda allegada el 20 de agosto del año en curso, a fin de que 

den cumplimiento a lo allí solicitado. 
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